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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veinte. 
 
 

Proceso Solicitud Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria (Pago Directo). 

Acreedor 
Garantizado   

GM Financial Colombia S.A. C.F. 

Garante Cristian Camilo Martínez Valderrama  

Radicado 05001 40 03 028 2020-00634 00 

Providencia Inadmite demanda. 

 
 
La presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria (Pago 

Directo) realizada por el acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. C.F., a través de su representante legal y por conducto de apoderado 

judicial, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 

actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, 

como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso:  

 
1). La demandante realizará presentación personal al poder conferido, de 

acuerdo a la exigencia que dispone el Inciso 2º del artículo 74 del C. G. del P, 

o en su lugar allegará nuevo poder de conformidad a lo establecido en el 

artículo 5º del Decreto 806 del 2020.  

 
Es importante precisar que en el poder allegado no se aporta prueba que 

acredite fue remitido desde la dirección electrónica del poderdante. 

 
2). Allegará el certificado de existencia y representación legal acreedor 

garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. C.F. donde se pueda constar 

que la persona que confiere el poder es quien tiene facultad para ello, pues se 

aporta es uno del Banco de Bogotá que nada tiene que ver en la litis.  

 
3). Complementará el hecho 2.4 indicando cómo y cuándo le fue remitida la 

comunicación al garante CRISTIAN CAMILO MARTÍNEZ VALDERRAMA. 

 
4). En concordancia con el requisito que antecede, aportará la prueba de 

entrega de la comunicación enviada, pues de los anexos aportados se 

evidencia que la comunicación no pudo ser entregada.  
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5). Aportará el historial actualizado de del vehículo de placas EPQ-886, a fin 

de verificar quien es el actual propietario inscrito. 

 

6). Precisará el aspecto de la competencia pues hace alusión 

indistintamente a Bogotá y Medellín.  

 
7). Adecuará el encabezado de la solicitud puesto que allí se relaciona el 

automotor con placas FQS-236 que nada tiene que ver en este trámite.   

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

SANDRA MILENA MARÍN GALLEGO 

JUEZ 

 

 
2.- 

  
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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